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*Según acuerdo adoptado por el Comité se Seguridad y Salud el 8 de octubre de 2020 
Servicio de Prevención y Régimen Interior 

OBLIGATORIEDAD DE LOS RECONOCIMIENTOS 
MÉDICOS EJERCICIO 2021* 

Se aplica a aquellos puestos en los que NO realizarlo puede 
poner en peligro su salud y seguridad, la de sus compañeros 
y/o terceros (Art. 22 Ley 31/95)  
 
En esta Diputación se ha considerado y establecido la obligatoriedad para 
aquellas personas que ocupan los siguientes puestos:  

 Conductores-bomberos/as 
 Conductores/as 
 Personal socio-sanitario 
 Personal de Servicios Generales de los Centros Asistenciales 
 Personal con restricciones laborales 
 Personal de oficios 
 Personal agropecuario 
 Personal de Atención en Municipios de la provincia 
 Técnicos que visitan obras 

Siempre y en todo caso se garantizarán al personal afectado los siguientes 
DERECHOS: 

 A la intimidad y a la dignidad de su persona  

 A la confidencialidad de la información relativa a su estado de salud. 

 A la entrega de los resultados del reconocimiento realizado. 

 A que los datos relativos a la vigilancia de la salud no sean usados con 
fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. 

ACTUACIONES 

 Se comprobará la asistencia del personal a su cita médica, 
volviéndole a citar hasta en tres ocasiones en caso de no asistir, 
siempre abiertos a su disponibilidad.  

 
 Si el personal sigue sin acudir, se dará traslado de su 
incumplimiento de un deber en materia de prevención 
a su inmediato superior y al Servicio de Personal, desde 
donde se llevarán a cabo las actuaciones que pudieran 
corresponder, incluidas las de carácter disciplinario.  


